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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
dieposiciones aficiales, cualquiera que aea en 
origen, pnblícadae en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto Berán obligatorias en en cnroplimiento. 
> (íhipenor Decreto dé da Febrero de 1S#1). 

Serán aoscritorea forzoses á la (¡faceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos «ivilmente 
pagando sn importe los qoe paedan, y saplieudo 
por los demás los fondea de las respectiva* 
proyinciaa. 

(Real órden de 2ti de Setiembre de I M I ) . 

GOBIERNO GENE U A L DE F I L I P I N A S . 

Reales ó r d e n e s . 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núra. 662.—Excrao. 
Sr. —Con esta fecha digo al Gobernador Getier*! 
de 1H Isla de Puerto Rio,o lo .«iguiente:—Excmo. Sr. 
_-P«ra la plaz-i de Oficial 2.® de Administración 
de la Central de Oontribuciones y ReiUas de esa 
Isla, vacante por ascenso de D, Fernando de Ojeda 
que la desempeñaba; el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien nombrar, en comisión, á tenor de lo dispuesto 
en la regla 11 de las Hprobadas por Real Decreto 
de 2 de Octubre de 1884, á D. José María Fran-
í-és, que es Oficial 3.° de la Administración Central 
de Impuestos de las Islas Filipinas. — De Real órden 
lo traslado á V . E. para su conocimiento y efectos 
roiTespondientes.—Dios guarde á V. E. muchos 
«ños. Madrid 5 de Agosto de Tejada.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885. — Cúmplase, pu-
Míquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 661.—Excmo. 
Sr.-Para la plaza de Oficial 3.° Administrador de 
Hacienda de Boho!, en esas Islas, vacante por as
censo de D. Mañano López Delgado y dotada con 
el sueldo anual de quinientos pesos y ochocientos 
de sobresueldo; el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrar á D. Alejandro Escudero, que sirve con 
igual categoría y clase en esa Intendencia general 
de Hacienda. De Real órden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos.=Dio8 guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 5 de Agosto de 1885. 
~~Tejada.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, 
publíquese y pase a la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes, p r é r io 
traslado al Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 659.—Excrao. 
Sr-—Para la plaza de Oficial tercero de Adminis-
«tioion de la Intendencia general de Hacienda de 

Islas, vacante por traslación á otro destino de 
J'- Alejandro Escudero y dotada con el sueldo anual 
^ quinientos pesos y ochocientos de sobresueldo; 
* ^6y (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar Á í ) . 
'^ncisco de Quinto, Oficial cuarto, cesante y que 

reúne las condiciones exigidas por el Real Decreto 
^ 7 de Octubre último. De Real órden lo digo á 

' fi« para su conocimiento y demás efectos. Dios 
^ r d e á V E. muchos años. Madrid 5 de Agosto 
e 1885.—re/a(¿a.==Sr. Gobernador Genera! de Fi-

"Pinas. 
bl Manila 16 de Setiembre de 1885.=Cúmpla8e, pu-

'̂ ueee y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
ra 0̂8 efectos correspondientes. 

TERRERO. 

SP^NI8TERIO DE ULTRAMAR.—N.0 660.—Excmo. 
de 1 ara â P'aza c*e Oficial 2.° de Administración 
^• í ^ t endenc ia general de Hacienda de ese Ar-

P^lago, vacante por fallecimiento de D. Pedro i 

Gragera y dotada con el sueldo anual de seiscien
tos pesos y novecientos de sobresueldo; el Rey 
(q, D ; g.) ha teñido á bien nombrar 4 D. Mariano 
López Delgado que es Oficial 3.° Administrador de 
Hacienda de Bohol y reúne las condiciones exigidas 
por el Real Decreto de 2 de Octubre último. De 
Real órden lo digo á V. B. para su conocimiento y 
demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años . 
Madrid 5 de Agosto de 1885 —Tejada —Si- Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes, previo traslado al 
Tribunal de Cuentas. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR - N ú m . 658.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Oficial 3.° de Administración 
de la Central de Impuestos de esas Islas, vacante 
por salida á otro destino de D. J o s é María Francés , 
y dotada con el sueldo anual de quinientos pesos y 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. ! ) . g.) ha te
nido á bien nombrar á I) . José López y López, Oli-
cial 4.° en comisión de la Dirección genernl de Ad 
minifitracion Civi l de ese Archipiélago. De Real ór
den lo digo á V. E. para su conocimiento y demás 
efectos. -Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
10 de Agosto de 1885.—Teja^íí —Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á !a Intendencia general de H a 
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 657.—Excmo. 
Sr. Para la plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase de la Tesorería general de Hacienda de esas 
Islas que desempeña D. Francisco Parra, y dotada 
con el sueldo anual de mil doscientos pesos y mil 
ochocientos de sobresueldo; el Rey (q. D. a.) ha te
nido á bien nombrar á D. Roseado García López, 
que sirve la de igual categoría y clase la de Inter
ventor de la Ordena'üoa general de Pagos de ese 
Archipiélago. De Real órden lo digo á V. E, para 
su conocimiento y demás efectos. —Dios guarde á 
V . E. muchos años. Madrid 10 de Agosto de 1885. 
— Tejada.—Sr. Gobernador General deFdipinas, 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu 
blíquese y pase a la Intendencia general de Hacienda, 
para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 656.—Excmo. 
Sr.—Para la plaza de Jefe de Negociado de primera 
clase, Interventor de la Ordenación general de Pa
gos de esas Islas que desempeña D. Rosendo García 
López y doUda con el sueldo anual de mil dos
cientos pesoa y mi l ochocientos de sobresueldo; el 
Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nombrar á D. Fran
cisco Parra y Mediamarca, que con igual categoría 
y clase sirve en la Tesorería general de Hacienda. 
De Real órden lo digo á V. E. pnra su conocimiento 
y demás efectos.—Dios guarde á V. E. muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1885.—Te/aíto.—Sr. Go 
bernador General de Filipinas. 

Manila 16 de Setiembre de 1885.—Cúmplase, pu- { 

blíquese y pase á la Intendencia general de Ha
cienda, para los efectos correspondientes. 

TERRERO. 

Manila 19 de Setiembre de 1885. 
Con el pausible motivo de ser el 24 del actual, 

los días de la Serenísima Sra. Princesa de Asturias, 
y con el tin de que, sean celebrados con la pompa 
y solemnidad que corresponde, Vengo en disponer 
lo siguiente: 

1. ° E l Gobernador Civil , Vice Piesidente del 
Excmo. Ayuntamiento publicará con la debida anti
cipación, el bando de costumbre, escitando el patrio
tismo y adhesión de los vecinos de esta Capital y 
sus arrabales, para que tapicen é iluminen, las fa
chadas de sus casas, durante dicho día y su víspera, 
desde el toque de oraciones. 

2. 0 Por la Capitanía General y Comandancia 
general de Marina, se dispondrá lo oportuno, para 
que se tributen en dicho dia, los honores militares, 
que según Ordenanza correspondan. 

3. 0 Diríjase atento oficio al Excmo. é l imo . 
Sr. Arzobispo de esta Diócesis, para que la misa de 
gracia y solemne Te-Deum, que según costumbre, 
debe celebrarse con asistencia del Cabildo Eclesiás
tico y Corporaciones religiosas, civiles y militares, 
tenga lugar á las ocho de la m a ñ a n a del dia 24 
en la Sta. Iglesia Catedral. 

4. 0 A las diez de la mañana del mismo dia 
24, recibiré en córte en mi Palacio de Malacañang 
á los Jefes de todos los Centros civiles, militares 
y eclesiásticos y Comisiones que les acompañen , y 
media hora antes á la Real Audiencia. 

5. 0 Por la Capitanía General, se dispondrá que 
las músicas de la guarnición asisran al referido acto. 
Comuniqúese á quien corresponda á los fines opor
tunos y diríjase atenta invitación á los Sres. Cón
sules extrangeros en esta Capital, por sí gustan asis
tir á los referidos actos. 

TERRERO. 

D I R E C C I O N G E N E R A L D E A D M I N I S T R A C I O N filVIL. 

R E G L A M E N T O 
PARA EL REEMPLAZO DEL EJÉRCITO Y ARMADA 

DE ESTAS ISLAS. 
{Continuación). 

Art. 73. E l pasage de los que indispensablemente 
tengan que venir embarcados y queden sirviendo, 
lo abonará la Hacienda, y el de los que fueren 
desechados será satisfecho por el pueblo á que per
tenezcan, así como el importe de las estancias que 
aquellos causaren en el hospital. 

Art. 74. Si por parte interesada se pidiera que 
pasase á Manila alguno de los mozos escluidos por 
el jefe de la provincia, se dispondrá lo verifique 
con los demás á cargo del teniente comisionado de 
que queda hecha mención y el reclamado se ta l la rá 
ó reconocerá á presencia del jefr» del cuerpo. Re
sultando inútil, el individuo reclamante satisfará 
todos los gastos de su conducción, reconocimiento 
y demás que se ocasionaren, y si, por el contrario, 
fuese útil, los abonará el Jefe de la provincia, ó 
quien resulte responsable. Para asegurar el abono 
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en el primer caso, 8e obligará préviamente en la 
provincia al individuo que promueva la reclamación, 
á que se afiance competentemente. 

Art. 75. Cuando hubiese sido declarado soldado 
algun individuo que se hülle prófugo ó preso por 
«•ansa criminal, se reemplazará por el número que 
I© sigue, el cual servirá hasta que el prófugo sea 
aprehendido, y entre á cubrir su plaza; 6 que el 
procesado se presente absualto ó después de haber 
sufrido su condena, aun cuando ésta sea de dos 
años de presidio; pero si fuese mayor, no será ad
mitido y continuará aquel en el servicio. Tanto en 
este caso, como en cualquiera otro en que un moio 
haya servido por el número que le precede, no se 
abona rá á este el tiempo que sirvió por aquel. 

Art. 76. E l teniente conductor vendrá provisto 
de una certificación ó testimonio, que le da rá el 
Jefe de la provincia de las diligencias practicadas 
para la declaración de soldados y la entregará al 
Jefe de Estado Mayor. T rae rá también, para entregar 
al jefe del cuerpo la filiación de los quintos, esten
dida con arreglo al modelo núm. 4 y una certificación 
en que se esprese el nombre de los moíOS,Jcon especifi
cación del número que les haya cabido en suerte y dia 
de su salida de la provincia, para con este documento 
justificar ante los jefes de los cuerpos, los socorros 
que hubiese satisfecho, y percibir U parte correspon
diente i los que queden en el servicio. 

Art. 77. Si el tiempo de la entrega fuere des
echado algún quieto, por falta de talla ó por defecto 
que ie haga inútil para el servicio, se rec lamará 
otro que reemplace. 

Art. 78. Las bajas que ocurran en el Ejército 
y Armada, sea cualquiera el motivo que las pro
duzca, se cubrirán al final de cada tercio del año, 
sin que por esto se reemplace en la reserfa. 

CAPITULO 12. 
Llegada de los quintos á Manila. 

Art. 79. Llegados los quintos á Manila, y pre
sentados al Jefe del Cuerpo á que pertenezcan, 
dispondrá éste que sean reccnocido» á su presencia 
por el facultativo y tallados por el 2.* Comandante. 

Art . 80. Recibidos ya por reunir todas las cir
cunstancias prevenidas en este reglamento, se formará 
una relación arreglada al modelo núm. 5 y se r e 
mitirá á la Capitanía general. 

Art. 81. I>e los que resultaren inútiles por falté 
de salud, se formnrá por duplicado otra relación 
arreglada al modelo núm. 6, reínitiendo un ejemplar 
á la Capitanía general y el otro al Jefe de la pro
vincia, con devolución de los quintos inútiles que 
se en t regarán al que los haya conducido. 

Art. 82. Si los inútiles lo fuesen por falta de 
talla, se formará relación por duplicado, arreglada 
al modelo núm. 7, remitiendo una á la Capitanía 
general y otra, con los individuos no admitidos, al 
Jefe de la provincia. 

Art. 83. Recibidos los quintos en el regimiento 
se abonará al conductor 6 i la persona que designe 
el Jefe de la provincia, el importe de los cargos 
legítimos que éste pase. 

Art . 84. Si del reconocimiento resultase deben 
quedar algún individuo en observación, se formará 
relación duplicada con arreglo al modelo núm. 8, 
remitiéndose una á la Capitanía general y otra al 
Jefe de la provincia. 

CAPITULO 13. 
De las reclamaciones de ios quintos sobre agravios 

en la declaración de soldados. 
Art . 85. Después de admitidos los quintos en IOÍ 

cuerpos, el primer Jefe les preguntará si tienen 
alguna reclamación de agravio que hacer, respecto 
á su provincia, y formando una relación nominal 
con espresion de lo que alegaren, acompaflado de 
los documentos justificativos que faciliten los inte
resados, la remitirá, por conducto de la Capitanía 
general, al Gobierno Superior Civil para la deter
minación que corresponda. 

Art . 86. Los interesados deberán tener presente 
que por el Gobierno Superior Civil no se admitirá 
reclamación alguna que no se haya propuesto al 
Jefa de la provincia al tiempo que se practicaron 
las diligencias de declaración de soldados, salvo el 
caso de inutilidad por accidente posterior, ni se oirá 
á los quintos después de haber manifestado el Jefe 
del cuerpo que no tienen. 

CAPÍTULO 14. 
Prevención adicional. 

Art. S7. Se admiten voluntarios en los cuerpos 

é institutos del Ejército y Armada, indistintamente 
de todas las provincias, si reúnen la aptitud, ro-
bustea, y demás condiciones que se eiijen á los 
sustitutos para el servicio de las armas, y presentan 
también sus papeles en debida forma. En este caso 
por ser voluntario pueden sentnr plaza por 6 años, 
si pertenecen á la clase de paisano y por 4 si fuesen 
soldados cumplidos. > 
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TRIBQNAL DE CUENTAS DE FILIPINAS. 
Sala Contenciosa, 

Visto el expediente de exámen de la cuenta del 
Tesoro de la Administración de Hacienda pública 
de la provincia de Isla de Negros, correspondiente 
al segundo trimestre del presupuesto de mil ocho
cientos ochenta y dos-ochenta y tres, rendida por 
D. Magin de Castro, Administrador de la misma é 
intervenida por D. José Joaquín de Estrada. 

Resultando que del exámen de esta cuenta se 
ha deducido el reparo señalado con el número tres 
por haberse pagado en los meses de Octubre, No
viembre y Diciembre de mil ochocientos ochenta y 
dos los alquileres de la casa Administración, al 
respecto de setecien'os veinte pesos anuales, cuando 
en el presupusto solo se consignan cuatrocientos 
ochenra pesos. 

Resultando de las contestaciones dadas por el 
cuentadante que por la Ordenación general de Pagos 
le fué trasladado el decreto de la Intendencia de 
fecha veintidós de Enero de rail ochocientos ochenta 
y uno por el que se aprobó la escritura del alqui
ler de sesenta pesos mensuales pactada entre el en
tonces Administrador D. Emiliano Iglesias, y el dueño 
de la finca D. Alejandro Montelivano por el tér
mino de cuatro años, en cuya forma han venido 
satisfaciéndose los alquileres. 

Result indo manifestar la Administración de Reatas 
y Propiedades que resistrados minuciosamente entre 
los papeles y legajos que obran en el negociado 
respectivo, no se encuentra disposición alguna con
cediendo crédito para satisfacer á D. Alejandro 
Montelivano el importe del alquiler de la casa de 
su propiedad que ocupa la Administración de Ha
cienda pública de Isla de Negros, ni menos consta 
se haya incoado expediente alguno sobre dicho cré

dito, y sí solo la toma de razón del decreto (je j 
Intendencia general de Hacienda de veintidós ^ 
Enero de mil ochocientos ochenta y uno, por si 
se aprobó la escritura para alquilar la citada 
en la cantidad de sesenta pesos mensuales, habién. 
dose sin embargo comprendido esta cantidad en 
distribuciones de fondos aprobadas en los meses (j6 
Junio, Julio y Agosto á que se refiere el reparo,^ 
vista del pedido hecho por la Administración Subal. 
terna de Isla de Negros. 

Resultando que se han dado las audiencias p ^ 
critas por la ordenanza y Reglamento al Cuenta, 
daate r á su Interventor. 

Considerando que los pagos referidos son inapro 
cedentes por no existir crédito para las mismas en 
presupuesto ni haberse concedido el supletorio p ^ 
su legitimidad. 

Considerando se han llenado en este expediente 
las formalidades que prescriben la Ordenanza y 
Reglamento de este Tribunal. 

Vistos los artículos once, treinta y uno y cuarenta y 
uno, de la Ley de Contabilidad de doce de Se
tiembre de mil ochocientos setenta, que prohiben se 
verifiquen pagos que carezcan de crédito en el 
presupuesto. 

Visto siendo ponente el Sr. Ministro D. NicoIigr 
Cabañas . 

Fallamos que debemos declarar y declaramos par. 
tida de alcance la de sesenta pesos satisfeiihos in
debidamente por alquileres en los meses de Oc
tubre, Noviembre y Diciembre de rail ochoiMentos 
ochenta y dos de la casa ocupada por la Adminig. 
tracion de Hacienda pública de Isla de Nebros 
condenando mancomunad amenté al reintegro de ln 
citada cantidad á D. Magin de Castro, y á Ü. 

¡ José Joaquin de Estrada, Administrador ó Inter
ventor que respectivamente fueron de la precitad* 
provincia, con mas el seis por ciento de interés 
prevenido por el artículo quince de la Ley de Con
tabilidad de veinte de Febrero de mil ochocientos cin
cuenta, hecha extensiva á estas Islas por Real De
creto de dos de Junio de rail onhocientos cincuenta 
y uno, quedando en suspenso la aprobación de 
esta cuenta según previene el artículo setenta y 
seis del Reglamento Orgánico. Expídase la corres
pondiente certificación por el Contador de exáman 
que pasará al Sr. Ministro Letrado para los efec
tos prevenidos en el artículo quinto de la Orde
nanza, publíquese en la «Gaceta de Manila» coa 
arreglo á lo dispuesto en el artículo cuarenta y cinco 
y pase después el expediente á la Sección. Asi lo acor
damos y firmamos en Manila á primero de Setiembre 
de mil ochocientos ochenta y cinco. —Mariano Díaz 
de la Quintana -Francisco Rovira.—Augusto An-
guita.—-Hipólito Fernandez.—Nicolás Cabañas.—Pu
blicación. —Leido y publicido fué el anterior fallo 
por el Excrao. é Ilrao. Sr. D. Mariano Díaz de 1» 
Quintana, Presidente de este Tribunal, esUndose 
celebrando audiencia pública en Sala Contenciosa 
hoy dia de la fecha y acordó que se tenga como 
resolución final, y se notifique á las partes por cédula 
de que certifico como Secretario de la raisma. 

Manila á 1* de Setiembre de 1885.—Cruz Co
llada. 
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GOBIERNO M I L I T A R . 
Servicio de la Plaea para el 20 de Setitmhre de 1885. 
Parada, los cuerpos d« la gaarnicioa.—Vigilancia, los mi*' 

saos.—Jefe d« dia.—El TeuUafee Coron»! D. Federico No-
vellas.—Imaginaria.—El Comandante D. Emili» Herrero. 
—Hospital, y prorisionM núm. l .=Pa í«o d« tnf«rmoe, Ar
tillería.—Música «a la LuD«ta, núm. 1. 

De orden del Excmo. Sr. Greneral Gobernador Milita 
—El Coronel Teniente Coronel Sirgento mayer intsriae, 
J*sé Pregé. 

H a r i n a . 
AVISO Á LOS NAVEGANTES. 

Núm. 175. 

DIRECCION DS HEDrlOGRAFIA. 
En euauto se reaiba á borlo este aviso, deberán corr«' 

girae loa pianos, cartas y derroteros correspondientes. 

M A R MEDITERRANEO. 
Isla de Malta. 

Faro de la Punta Dellamara (Vlarsa Scírocco)-
(Notice to Mariners número 166. Lóndres 18^)-
Según ariso del Almirante Superintendente eu Malt¡i' 
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cj ¿o al 21 de Octubre (arabos inclusive) se 
;^¿ rá una luz provisional en la punta Della-

parte oriental de Marsa Scirocco, mientras 
i^'^pan las reparaciones de la iuz permanente ,erifican 

Hrho fniert0-
fllfl núüQeros 3 y 122 A de la sección I I I . 

MAR DB CHINA. 
Cocliinchina francesa. 

g de buque peligrosos en las proximidades 
u Cübo Tivvan. (A. H. , número 149[837. Par ís 

L [Ja baque de r e í a se ha ido á pique á 8 
¡IHS del cabo T iwan . Una parte del palo 

t or J Pa^0 (̂ e mesana sa'en fuera del agua. 
fa f s rest"3 del expresado buque ofrecen peligro 

1 los buques procedentes del NE. no habiéndose 
1 J0 la demora de dichos restos respecto del 

ira 

ta 
y 

ic»1 
1)0. 
Cartas números 481 y 654 de la sección V. 

NUEVA. ZELA.NDA.. 
Isla del Medio (osta Orieotal). 

Dgtos de buque en la Rada de Timara. (A. HM 
tter0 149(838. París 1884.) Según aviso del 
rtamento de Marina de Welliníjton, un tonel 

recoii 1** indicación de Naufragio, se habin fon-
jo cerca de los restos del buque Duke of 

rland, con 2,4 metros de agua encima, en 
i de 5,5 metros de agua en bajamar, 

yde los restos demora la luz blanca y verde 
k 10° 0. á distnncia de 1[2 milla, 
iirti* número 469 de la sección í. 

MAR BÁLTICO. 
Golfo de Bothnia (Rusia). 

L) de Rodsk-ir ó Koeischer (distrito de Abo) 
H,, núm. 151 [841. Par ís 1884.) La Dirección de 
ijbovas de Helsingfors notifica que una luz 
líilacion (gasolina) se e n c e n d e r á en la isla R )dskar 
slscher) situada en la línea de estacas de Berg-
¡B; y que dicha luz será visible á 7 ú 8 millas 
lirghamsu en el canal Sk ftek y en la dirección 
Ibo, 
ununciará el dia en que se encienda, 
ro de la isla Huso, islas de Aland. (A. H. , 
.15)1841. París. 1884.) Una luz de gasolina 
leiuanderse en la isla de Hudso, y en la línea 
peas de Sottunga, la cual servirá para el paso 
b] de Skiftek, y se avistará á unas 9 millas, 
lanunciaiá el dia en que se encienda. 
m de enfilacion de Herró y Buskar en el 

1, y extinción de la luz de Balskar (islas 
tó).(\. H., núm. 151(843. Par ís 1884.) Desde 

Setiembre de 1884 han debido encenderse 
sliinm-Hr la entrada del Led Sund y en la 
destacas de Redhara, dos l u c o de enfilacion, 

la pmta Herró (Herrae) visible á 9 millas, 
otra ea la isla Buskar (Buscher) visible á 7 

: . Í-:Í M n^^Tmbif í ihBm a ógnT' *jtw 
filncion de dichas luces indica el rurabo á 

15debe navegar en el Led Sund. 
•la misuia fecha, la luz de Balskar (Stora 
Pi islas Negham) se ha apagado, 

f'la número 648 de la sección I . 

MAR B A L T I C O . 
Alemania. 

[«•leí banco Adler Grund, al S. de Bornholm. 
número 151(844. París 1884) Se han reli

ares boyas que se habían colocado en Adler 
'.y no se co locarán otra vez en dicho sitio. 
v|8i0fiHlmente y hasta que se establezca el faro 
| • e" proyecto, (véase Aviso núm. 160 de 

^ a l i z a r á Adler Grund coa una boya de 
l /0^. indicando el lugar del fondeadero". 
£ Omeros 648 de la sección I ; y 701 de la I I . 
^ * de Octubre de 1884.—El Director, Ignacio 

A-L DE CUENTAS DE F I L I P I N A S . 
Secretaria. 

• jj. Pásente y eu rirtud de lo dispuesto por 
fN 0 ^e^e 'a Sección segunda de este 
^y'̂ 6 cita, llama y emplaza á Ü. Férmin En-
d, , ̂ onoso y i ) . Angel Bustamante, Adminis-
NftnfQlTeut01' Hacie/¡da pública que res-

k 

^e Ja puHlicacion de este anuncio en !a 
^ «̂H erltro término de treinta dias, á 

j 6 fueron de la provincia de Zamboanga, 

oficial i comparezcan ea esta Secretar ía ge

neral para notificarles el fallo dictado en la cuenta 
del Tesoro, correspondiente al 2.* trimestre de 1882-83 
de dicha provincia, y rendida por los mismos; en la 
inteligencia que si dejasen trascurrir dicho plazo 
sin verificarlo se dará al espediente el trámite opor
tuno, y les parará el perjuicio que haya lugar. 

Manila 17 de Setiembre de 1885.—El Secretario 
general, Enrique Linares. .2 

J U N T A DE OBRAS DEL PUERTO DE M A N I L A . 
CÜENTV G E N E R \ L definitiva de ingresos y pagos de la Junta 

de Obras del puertt de Manila, correspondientt al segundo tri
mestre de 18S.5, que se rin ie al Tribunal de Cuentas de Fi l i 
pina» en cumplimiento di lo dispuesto por Real orden- núm 630 
de i l de Julio de y se publica en la «Gaceta de Manila* 
con arreglo d lo prevenido en el apartado 13 artículo 7 / del 
Real Decrtto de 2 de Enero de 1880. 

IMPORTES. 

Parcinles. Totales. 

2 " T R I M E S T R E DE 1885. 
Existencia que resultó en la cuenta 

del primer trimestre de 1885. 
En la Caja de la Pagaduría.—Anti

cipaciones para obras y servi
cios á cargo de la Dirección fa-
culttiva 

En cuenta corriente en el Banco 
de Hong-Kong, á cargo del Sr. Cón
sul de E«p iña en aquella Colonia. 
— Resto de fondos girados para la 
adquisición y envió de piedra gra-
ni'ica. con destino á las obras de 
mejora de los muelles del puerto 
in'erior 

En efectivo en el Banco Español 
Filipino 

INGRESOS. 
Producto de los impuestos estableci
dos por el artículo 1 .<> del Real De

creto det de Enero de 1880. 
Dos por ciento de los valores de 

la imporia'ion 
üno por ciento de los valores de 

la exportación . . . . 
Impuesto sobre el tonelaje . 

Ingî esos eventuales. 
Product» d una restitución hecha 

á ios fondos de esta Junta por 
conducto del Dev.tto Cura Pár
roco del oueblo de Angono, bajo 
el secreto de la confesión . 

Pjgo h^ho por D. Luis R. Yangco, 
según justiprecio, de la averia 
causada por uno de los remol
cadores de su propiedad, el dia 
31 de Marzo último, á la lancha 
de la Dra«a de hierro núm. I , . 

Reint''gro he ho por la Vgencia del 
<Hi»ng-Kong Sha'ighay Banking 
Corporatioo> como producto del 
beneficio 1 qui lo correspondien
te al pago de pfs 28't6'63 hecho 
á dicho Banco en 10 de Marzo 
último por foiidos anticipados al 
Sr. Cónsul de España en Hong-
Kong, al 6 p3 descuento. . 

Pago hecho por D Hafael Romero, 
pagador de las obras del Abas
tecimiento de aguas de Manila, 
por importe de piedra d* china 
cedida por esta Junta al Exento. 
Ayuntamiento. . . . . 

Total cargo. 
GASTOS. 

Presupuesto general de gastos de 1885, 
SECCION I." 

ATENCIONBS GENERALES. 

Capitulo I o 
Dirección y administración de las 

obras. 
Artículo i . o—Personal.—Haberes 

del personal de plantilla en el 
presente trimestre.. 

Artículo 2.o—Mitenal.—Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
y dibujo. . . . ,. 

Capítulo '2.° 
Secretaria-Contaduría. 

Articulo 1.0—Personal.-Haberes del 
personal de plan'illa en el pr?-
sente ¡rimestre 

Artículo -i.o—Material.—Consigna
ción lija oara gasi 'S de escritorio, 
alumbrado, y los que ocasionen 
las sesiones de la J.mta 

Gapituln 3.o 
Gastos de recaudación de los im

puestos. 
Artículo t. 0 —Personal. —H.-.beres 

y gratificicones del oersonal en-
cargido '»n la AdnanR de Manila 
de la liquidiCion y recaudación 
de los im ouesios . . . . 

Artículo 2.°—Material. — Consigna
ción fija para gastos de escritorio 
é impresos 

— Indemnización S'Mnb'd-i al recau
dador, lor los g ist )s de fraslacnm 
de álídáfes desde la Aduana al 
Banco . . . . . . 

Capítulo 4 " 
Gastos generales de la Junta. 

Artículo único.—l.er concepto.— 

Pesos. Gént Pesos. Cént 

1090 12 

162 
16343-24 73 1635576 73 

76084 77 

62645 30 
9467 08 148U7 16 

90 

170 80 

114 75 384 55 

1784148 55 

7728 21 

150 

1308 99 

7878 21 

75 » 1383 99 

1339 89 

12i 99 

24 99 1489 «7 

Terminación de las obras de la 
casa-oficinas, sita en la playa de 
Sta. Lucía.—Invertido durante el 
segundo trimesle en estas obras. 

—2.0 concepto.—Conservación or
dinaria del propio edificio.—In
vertido en esta atención. 

SECCION a.* 
CONSTRUCCION DEL NUEVO PUERTO. 

Capitulo l.o 
Gastos generales de las obras. 

Artículo 3. 0—Adquisición v mon-
tage de un nuevo Tren de lim
pia.—Invertido durantí el trimes
tre en la terminacion"(lel mon-
tage de lis embarcaciones. . . 

Artículo 4. 0 —M terial para terra
plenes.—Invertido en adquisición 
y reparación del material para 
este servicio 

Artículo 5. 0 — Ampliación y mejora 
del taller de reparaciones. Pagado 
á D. Daniel Earusfato, por adqui
sición de maquinaria para este 
taller, aprobada por e! Excmo. Sr. 
Gobernad « r General, ps. 5125* >. 

—Invertido en la loca
lidad en materiales 
para el taller y el 
edificio » 277 ' í l . 

Capitulo %• 
Apertura de canteras. 

Artículo único. —Invertido durante 
el trimestre en los trabajos de 
la apertura y preparación de las 
canteras de Angono, adquisición 
y trasporte de materiales y con
servación de edificios. 

Capitulo 3.° 
Explotación de canteras. 

Artículo 1. 0 —Herramientas.—In
vertido en esto . . . . 

Artículo 2. 0 —Adquisición de pól
vora y mechas.—Invertido en ad
quisición de rail kilogramos de 
pólvora de la n^aestrnaza de A r 
tillería de esta Piara . 

Artículo 3."—Mano de o b r a . - I n 
vertido en el arranque, carga y 
conducción de la piedra desde la 
cantera hasta el embarcadero de 
Angono. . . . . . 

Artículo 4 ,°—Trasporte de la 
piedra.—l.er concepto.—Adqui
sición de vapores-reraoljador-s — 
Pagado á los ^res. Uenri Salre, 
de Lyon, por conducto de la 
Agencia del «HongkongShmghay 
Bangkmg Corporaliou», por el 
cuarto plazo del contrato de cons
trucción de los dos remoledores. 

—3.er Concepto.—Calafateo y for
rado en cobre de las seis últi
mas gabarras.—Invertido en jor
nales y materiales para esta obra, 

— i o Concepto —Conducción de la 
píedia en gabarras.—Invertí Jo en 
esta atención durante el trimestre. 

Capitulo 4.o 
Escolleras. 

Artículo único.— l.er concepto,—Ad
quisición y montage de una grúa 
flotante.—Invertido en estas ope 
raciones . . 

—2.o Concepto. —Descarga y asiento 
de la piedra.—Invertido en jor
nales y materiales empleados. 

Capitulo 5. 0 
Fabricación de bloques artificiales. 

Artículo l.«—Instalación del Taller 
de bloques. — Pagado á D. Fede
rico H. Sawyer por adquisición 
de una caldera multitubular de 
•apor pfs. 15 «U' » . 

—Invertido en jornales 
y materiales para el 
establecimiento y 
servicio de talleres. » SSfiS'oS. 

Articulo 2. 0 — Fabricai-ion de blo
ques.— Invertido durante el tr i 
mestre en la fabricación. . 

Capitulo <).0 
Obras accesorios. 

Artículo único.—Canalización del 
Pasig.— Invertido durante el i r i -
mesire en los dragados ie la re
gión supt-nor del rio y prepara
ción y arreglo ".el material flo
tante para esta atención. . 

Capitulo 7.o 
Canal de comunicación con el Pasig. 

Artículo I.o—Muelles —Invertido en 
la adquisición (fe palmas bravas 
para esta ob a. 

Artículo i .0 - T naplenas.—Id. en 
material para los mismos. . . . 

Capítulo 8. 0 
Fábricas sobre las escolleras 

de los diques. 
Artículo 1. 0 —Espaldón. Invertid ) 

en traviesas de madera p;ira esta 
obra . . . . • , 

Capitulo 9. -
Muros de las dársenas. 

Artículo I. 0 — F á b r u a . . — Invertido 
en adquiñeitn de palmas bravas 
para las estacadas. 

1351 21 ![ 

58 07 6i 1409 '¿Sli 

4446 46 7i 

858 28§ i 

5402 41 10707 16 4( 

8184 l « l i 8181 16 i 

3 > 

•250 

6120 69 

6375 11 

98-2 33 2i 

1248 48 2i 14974 61 4^ 

601 52 5í 

392 00 2i 993 52 7^ 

5065 55 

5716 46 4[ 10782 014( 

3831 74 Sf 3831 74 5 

250 » 

421 72 671 T¿ 

261 . 261 

265 t» 265 
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SECCION a.1 
^teB«»RVACION Y MEJORA DEL PUERTO 

ACTUAL. 
Capitulo ] o 

VoMervacion del puerto interior. 
- jArtir.»lo único.—l.er concepto.— 

Tren de Iimi>ia.—Invertido dn-
i-ante el (rimestre en gastos de 
uer^onal y materi l rtelaa embar
caciones destinadas á este ser-
TICÍO, en ia forn^a siguiente: 
Haberes dnrant*» el 
trimesfre del perso
nal de dotación fija, p.s 5328*77 21 

l«istas dejoroales de 
ouerarios eventu^lfs. » 38i,37 3í 
Kecibosde materiales 
J otros por varios 
««aceptos . . . . > 52l4'936i 

pfs. 10928'ü8 3i 
Pagado á los Sres. 
í l enr i Satre de Lyou, 
por conduelo de la 
Agencia del <Hong-. 
fcongShanghay Ban
king GorDoradoii» por 
jMaterial de û o y 
de repuesto para las 
*í'>s nuevas dragas 

Tren de limpia. . » 1 8 V $ 7 

i . 0 Concepto.—Conservacrm de 
Jos edifi iits de la Junta situados 
«•» ' I Malecón del Norte, y de los 
4-más que están & cargo de la 
jnisma.—Invertido en esta obli-
gari^n 

Capitulo 2.o 
ración y mejora de los muelles. 

.AH culo único.-1 er concepto -Ter
minación de la obra de repara
c ión ensanche y mejora de los 
« u e l i e s del Norle del tio Pasis. 
=Pagado al Sr. Ingeniero Jefe 

Manuel López Bayo en cum-
plimientode Ueal orden núm. 00 
de 27 de Enero ultimo, por los 
¡hoa^rarios que le h:in correspon-
'áñin, como perito de e«ta Junta, 
en el reconocimiento y tasación 
de 1 s flacas expropiadas para el 
•ensanche de los muelles. 
Materiales adquiridos. —Pagado 
por adquisi ion, carga, flete, se
guro y rom si"n iie compra, de 
dos carüam'-n'os de sillares y ado-
-quit es, remitidos para dicha obra 
i*'»r el Sr. Cónsul de España en 
Hong-kong, por las fragatas <R. R. 

"íhomas^ é «Hindostán. 
Dfera ejecutada.—Invertido du
rante el trime<tre en las obras. 

Capitulo 3.0 
Cmnervadon y mejora de los esteros. 

• Articulo "2.o—(jbias de mejora.—Pa
gado á D. Albino Goyenechea 
jwrgastos de adquisición, embar-
<l"e. pruebas y reconocimientos, 
trasporte, seguro marítimo, comi
s i ó n de compra é intereses de diae-
; > adtlantado, de mil tiani'-as de 
¿ementode Pnrtl^nd paralasubras 

'(^e mejora de la K» Sección del 
Sstero de Binondo. pfs. 3S81f27 
l'í. por un telégra-
»»» dirijido al Sr, 
í í ígeniero Comisio-
T»adi» en Parí-, res-

ct» del concurso 
para la adquisición 
•de cemenlo . , . » 'IB'eS 

" ^ r t . por haberes del 
|wrsonal afecto á la 
¿rfeiida obra. . . 

SECCION 4." 
Disminución de ingresos. 

Capitulo 3." 
Tonelaje. 

-Ar i có lo único!—Pagado á D. José 
Revés , consignalario de la barca 
'•Miañóla «Ventura», por devolu-
«i>a de derechos indebidamente 
««feíMdos á este buque. 

11715 0o3| 

236 69 119-31 743i 

908 72 

^92 34 

783 38 6| 2684 U 61 

43'33-21 3551 25 2i 3551 25 21 

99 15 99 15 

Total data 81018 903) 
Comparación. 

^Existencia anterior . . . 1635576 85 
ÍUfgeJProducto de los impuestos . . 148187 16 

fIngresos eventuales . . . . 3*4 55 
"Sección 1.a Atcncones gener.s 12161 35 7i 

2. a Constmccion del 
nuevo puerto. . 5C670 961|] 

3. a Conservación y me-
jor.i del puerto 
actual . . . . 18087 443^ 

4. a Disminución de in
gresos 

1784148 66 

81018 <J0 3i 

99 16 
Existencia." 1708129 64 

Situación de la existencia. 
S » la caja de la Pagaduría dé las obras.—Antici-

oaciores para obras y servicios á cargo de la 
Dirección fa'nlti tiva: 

En . fectivo pfs. lU87'96 7i. 
Pendientes de data . . » 615*30 . 12103 25?! 

^35B la caja de la Contaduría de la Junta.—Fn Pa-
•gos á formalizar por letras giradas á cargo de 
la Corporación por el Excmo. Sr. Inspector 
Comisionado en París D. José de Ecbeverria, en 
sirtud de créditcs abiertos á su favor por ad-
^«isiciones de material 10321 74 

En cuenta corriente en el Banco de Hong-Kong, 
á cargo del Sr. Cónsul de Esnaña en aquella co
lonia.—Resto, sin jus'ificar aon por dichi) Sr. Cón
sul, de los fondos sncesivamenle gindos á su or
den, para la adqn sicion y envió de piedra graní
tica, con destino á la obra de mejora de los mue
lles del puerto intf-rior 162 » 

En efectivo en^En depósito . . pfs. 200000' • 
el Banco Espa-'.En cuentacor-
ñol Filipino. / riente . . . . » 1480;>42'64 6[ 1680542 64 61 

Suma igual. pfs. 17031-29 64 ój 

Manila 30 de Junio de I8S5.—El Secretario Contador. Fede
rico Casademunt.—Conforme. — líl Administrador de la Aduana, 
Diego A/Mño2.—Conforme.-El Capitán del Puerto. M . Sánchez 
Barcaiztegui.—V 0 B 0—Los vocales 'nterventores de turno, Clau
dio Iglesia, Gonzalo Tuason.—Kxaminada por la Junta de Obras 
del Puerto de Manila, en sesión ordinaria de esfa fecha—Manila 
1 . ° de SetitmlTe de 1885 — E l Prénd ate, Justo Martin Lunas. 
= E s copia — E l Secretario Contador. Federico Casademunt. 

Dirección facultativa. 
Estado de obra ejecutada «n el 2 0 trimestre del año de 

1885 en el Puerto de Manila. 
Ampliación y reparación de la casa oficina. 

59'20 m. lin, de verja de madera colocada. 
Pintura al oleo de las verjas de hierro y ma

cera y de la marquesina. 
75r26 m. cuad. de cubierta de hierro galvanizado. 

Conservación anual de la casa oficina. 
Recorrido de puertas y ventanas. 

Adquisición y montage del nuevo tren de limpia. 
Terminados los dos gánguiles y la draga de 

hierro núm. 2. 
Desbroce de canteras. 

3,324í00 m. cub. de tierras conducidas al vertedero. 
1.493'00 » » depositadas en caballeros. 

Piedras para escolleras. 
567'225 Toneladas de piedra diorítica grandes, 

1.757 desparos. 
1.757 barrenos. 
6.195 kilógramos de pólvora. 
5.302 m. lin. de mecha. 

Muelle embarcadero de las canteras. 
759'26 m. cub. de piedra diorítica grande colocada. 
114 94 » » de id. id, pequeña id, 
832l50 » > de id. descompuesta. 

Piedra vertida para la escollera del dique del Oeste, 
567 225 Toneladas de piedra diorítica. 

4 bleqnes colocados y empezado el espaldón. 
200l00 va. lin. de vía colocada para el trasporte de 

los bloques. 
Calafateo y forrado de seis gabarras. 

Una gabarra terminada y votada al agua y 
dos montadas en los calzos y en reparaciones. 

Instalación del taller de bleqnes. 
1.002 m, l in. de zanjas para desagüe, 

400 m. cub. de terraplén. 
207 m, cuad. de superficie cubierta do un cama

rín de piés derechos de palma-brava con 
cubierta de hierro con cierre de entramado 
de madera y forro de plancha de hierro 
ondulado. 

420 » » id. id. id. id. id. para el taller de 
maquinaria. 

37 m. lin. en un plano inclinado con doble vía 
con piés derechos de palmas para la con
ducción del hormigón. 

Montage de las máquinas y aparatos para la 
fabricación del hormigón. 

100 m. lin, de vía para la conducción del hor
migón á los moldes. 

Reparación de los muelles del Norte del rio Pasig. 
92 pilotes hiocados á 1 50, 
28 id. id, á 3 70. 
15 id, id. á 1 80. 

443 reclavados á 1 90. 
75 id. á 1 20. 
42 50 m. cub. en 17 bloques. 
21875 id. id. en 10 de id. 

Terraplenes. 
5.000 m, cub. en terraplenes. 

Conservación de los edificios de la Junta. 
2'20 m. cnb. de tnolave en sustitución de las ma

deras podridas de los ángulos que dán frente 
al rio en la Capitanía del puerto. Repera-
cion de ventanas y persianas, colocación de 
un modero con su depósito. Pintara al óleo 
y al temple en cuatro habitaciones. 

Reparación de la cocina, recorrido de la ven
tana y del pantalan. 

Dragado y policía de los muelles y esteros. 
61.58100 m, cub. de dragados. 

Manila 80 de Junio de 1885.—El Ingeniero Director, 
José García Morón,—Hay un sello que dice.—Junta de 
Obrag del Puerto de Manila.—Dirección facultativa. 
V 0 B.0—El Presidente de la Junta, J . Martin Lunas. 
—Es copia.—Ei Secretario Contador, Federico Casademunt. 

Don Manuel Rosendo Pazos, Alférez de 1̂  
Compañía del Cuerpo de Carabineros de p 
y Fiscal de la presente sumaria. 
En uso de las facultades que las Orden 

nerales del Ejército me conceden como h i ^ l 
de la sumaria instruida contra el Carabinero, 
gunda de la quinta compañía de Oarabiiier0s, 
r iño Lutao Alip'npi, por el delito de primera ^ 
clon, por el presente tercero y último edicto cito 
y emplazo al referido Carabinero, para qUe 
término de diez dias, comparezca en la casa 
tel de esta cabecera á responder á los cargoj 
en dicha sumaria le resultan; pues de no verificó 
le pa ra rán los perjuicios consiguientes. Y 
este edicto tenga la debida publicidad se tijHt 
los sitios de costumbre y se inser tará en U t á 
de Manila». 

Dado en Iloilo á los 7 dias del mes de 8e 
bre de 1885 .= Manuel Rosendo. 

Don Juan Sánchez Dárcena, Alférez de la ^ 
compañía del segundo Tercio de la Giiarjjj 
y Fiscal nombrado por mis Jefes. 
En uso de las facultades que las Ordei 

generales del Ejército me conceden como Jue¡ 
cal de la causa que se sigue contra un gm 
que fué de esta Compañía y Tercio, acuando 
delito de r iña y heridas inferidas á un corníJ 
siendo necesaria para el esclarecimiento di 
hechos la e v a c u a c i ó n de la declaración del 
de primera clase que fué del Regimiento int'̂  
de España número 1 Clemente Evangeljji 
León, hoy licenciado absoluto por cumplido, te 
ocular de la cuestión acaecida entre el gm 
y corneta de que anteriormente se haoe rae;: 
ignorándose el paradero del citado Clemente 
gelista; por ei presente y segundo anuncio, se 
á las autoridades locales de los pueblos, aver 
si el individuo de referencia íes de en nigua 
los suyos respectivos, y caso de residir, déu e 
al Gobierno J iv i l de Manila, en el térmim 
veinte dias, para que á su vez dicho ceatn 
haga á quien corresponda, con el fin de qu 
el conducto debido se tenga en esta Fiscalía 
cimiento exacto de su paradero, para en si 
dirigir el oportuno interrogatorio. 

Y para que este edicto tenga la debida publii 
se fijará en los sitios de costumbre, y se i 
en la Gaceta oficial de la plaza de Manila. 

Dado en Cabanatuan á 4 de Setiembre de 
—Juan Sánchez Dárcena. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor di 
rita de Quiapo, recaída con fecha de hoy 
causa núm. 4805 contra Juan Busta nante y 
por fuga é infidelidad en la custodia de pre»] 
cita, llama y emplaza por el término de nueve 
contados desde esta fecha, al testigo Florencic 
res, indio, soltero, natural del pueblo de S 
de la provincia de Nueva Rcija, de estatura^ 
frente estrecha, color moreno, pelo negro 
regular, cara larga, barba poca y ojos paiw 
una cicatriz en la frente, para que dentro d' 
término, se presente personal uente en este J" 
á fin de recibir la declaración en l a ciia^ £ 
apercibida que de no verificarlo así, le 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 18 de Setií 
de 1885.-Pedro de León. 

Por providencia del Sr. Alcalde mayor en 
sion del distrito de Tondo, dictada en la causa 
2001 contra Abdon Ancheta y otro sobre &® 
contra un agente de la autoridad, se cita, 
emplaza al ausente Solero de la Cruz, ^ 
vecino de Tambobo de esta provincia, eíopa 
en el mismo y cabecería núm. 6, cabo oe 
lloros del gremio de naturales del propi0 
ofendido en la espresada causa, para q,ie 
de nueve dias, contados desde la publicó 
presente edicto, comparezca en este J'12» 
evacuar las diligencias mandadas respect" 
dicho procedimiento, bajo apercibímieoto ^ 
haya lugar en justicia si no verificase su pre 
denír-» del plazo señalado. 

Tondo y Escr ibanía de mi cargo a 
tiembre de 1885.— Antonio Custodio. 
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